
 

 
 
  
 
 

 
12 de octubre de 2022 

 
1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
    
2. Lectura y en su caso, aprobación de la minuta número 9, levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 20 de junio del año en curso. 
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Dar cuenta y radicación de las siguientes iniciativas: 
 

a) Formulada por la diputada Dessire Angel Rocha de la Representación Parlamentaria 
del Partido Movimiento Ciudadano, así como diputadas y diputados integrantes de 
los grupos parlamentarios de los partidos de MORENA y Verde Ecologista de México 
a efecto de adicionar los artículos 33 bis, 33 ter y un transitorio a la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 
2022. (ELD 219/LXV-I) 
 

b) Formulada por diputadas y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de 
los Partidos MORENA y Verde Ecologista de México y por la diputada de la 
Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de 
reformar los artículos 6 y 13 y el Anexo 2 de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022. (ELD 225/LXV-I) 
 

c) Formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de adicionar los párrafos quinto y sexto 
a la fracción X del artículo 30, una fracción XI al artículo 31 y una fracción XVIII al 
artículo 38 de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios. (ELD 272/LXV-I) 
 

d) Formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de adicionar una fracción XI al artículo 
31 de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
(ELD 303/LXV-I) 
 

e) Iniciativa formulada por el ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., a efecto de 
reformar el artículo 7 y adicionar una Sección Primera Bis al Capítulo Décimo con un 
artículo 44 Bis a la Ley de Ingresos para el Municipio de Apaseo el Grande, Gto., 
para el Ejercicio Fiscal del año 2022. (ELD 293/LXV-I) 
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f) Iniciativa formulada por el ayuntamiento de San José Iturbide, Gto., a efecto de 
reformar el artículo 7 y adicionar una Sección Primera Bis al Capítulo Décimo con un 
artículo 41 Bis a la Ley de Ingresos para el Municipio de San José Iturbide, Gto., para 
el Ejercicio Fiscal del año 2022. (ELD 296/LXV-I) 
 

5. Acuerdos para la metodología de análisis y dictaminación de las iniciativas 
formuladas por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, previstas en los incisos c y d del punto anterior. 
Acuerdos para la metodología de análisis y dictaminación de las iniciativas 
formuladas por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, previstas en los incisos c y d del punto anterior. 
(ELD 272/LXV-I y ELD 303/LXV-I) 

 
6. Dar cuenta y radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por el 

diputado David Martínez Mendizábal, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de  exhortar al Gobernador del Estado de Guanajuato,  
para que presente una iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2023 que contenga recursos presupuestales para 
promover, restituir y garantizar los derechos de las personas pertenecientes a la 
comunidad de lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, intersexuales, así 
como otras expresiones de la diversidad sexual, mediante programas y proyectos 
basados en evidencia, diseñados, implementados y evaluados incorporando la 
participación de las personas de la comunidad LGBTIQ+; así también al Poder 
Ejecutivo, al Poder Judicial y a los Organismos Autónomos del Estado para que en el 
proceso de construcción de la iniciativa del Presupuesto General de Egresos del 
Estado, construyan un anexo transversal que visibilice y permita llevar a cabo el 
respectivo seguimiento y evaluación de los programas y proyectos destinados a la 
promoción, restitución y garantía de los derechos de las personas pertenecientes a 
la comunidad de lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, intersexuales, así 
como otras expresiones de la diversidad sexual. (ELD 187/LXV-PPA) 

 


